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DEBERES 

GENERALES  

En base a los 

4 principios 

generales  

-  generalidades 

del código ético  

-Propósitos del 

código ético  
se entiende como 

un instrumento 

Se entiende 

como un 

instrumento 

para  

Se buscabas 

fundamentos 

de las 

conductas  

Las normas  se 

apoyaban en uno 

o varios de los 

principios 

-se compara con 

códigos éticos  

 

-se homologaron 

conceptos nuevos  

 

-se publicó por 

partes  

 

-contrastaron 

principios con las 

normas  

De sociedades psicológicas 

de diversos países 

Con el fin de lograr el 

presente código de conducta 

Y avanzar hacia el Meta 

código Ético de América 

del Norte. 

Sometiéndose a la vez a 

consulta por parte de los 

miembros de la SMP  

Y psicólogos en general  

Obedecían 

especialmente a 

casos mexicanos 

por lo que se 

añadieron al 

código 

- garantiza la protección 

del usuario. 

-garantiza la protección del 

psicólogo. 

-Vincular explícitamente las 

normas que prescriba. 

-Apoyar a la mayoría de las 

áreas de aplicación. 

-Ofrecer apoyo al 

psicólogo. 

-Fomentar la confianza en 

la función del psicólogo. 

 

De los servicios 

del psicólogo  

Hablar claramente  

Con los principios 

generales  

Como en la toma 

de decisiones  

 

 

 

Deberá:  

 

 

-Enunciar claramente las normas de 

conducta que prescriba 

 

-Enunciar valores morales. 

 

-Basarse en casos reales que reflejen la 

práctica profesional actual. 


